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- Encontrarse en situación de obtener pensión alimenticia de su cónyuge, pareja de hecho o de otros pariente 
obligados conforme con la legislación vigente, salvo que, interpuesta esa reclamación judicial o administrativamente, esta 
le hubiere sido denegado o no se le hubiere contestado en un  plazo superior a tres meses, con independencia de 
notificar la resolución que recayere en el procedimiento en un plazo no superior a 10 días desde que le hubiere sido 
notificada. 

- Encontrarse ingresado en Centro o Establecimiento penitenciario o condenados por sentencia firma con pena 
de privación de libertad. 

- Cuando sin justa causa el solicitante hubiere renunciado a una propuesta de empleo dentro de los seis meses 
anteriores a la solicitud. 

9.1.2. Se define como unidad de convivencia: la formada por una o más personas que, conviviendo 
efectivamente en un mismo domicilio, estén relacionadas entre sí: 

a) Por una relación de matrimonio u otra de análoga naturaleza. 

b) Por lazos de parentesco, por consanguinidad, afinidad o adopción de hasta segundo grado. El parentesco se 
computará en relación con el firmante de la solicitud, salvo en caso de matrimonio o relación análoga en que se contará 
indistintamente desde cualquiera de los cónyuges o miembros de la pareja. 

9.1.3. En la valoración técnica de las ayudas se tendrán en cuenta los aspectos sociofamiliares que puedan 
afectar al funcionamiento y capacidad de la unidad familiar para satisfacer por si misma sus necesidades (factores 
laborales, educativos, de salud, del hábitat, de organización y economía familiar y relacionales, entre otros). Además de 
lo anterior, se valorará la justificación de la necesidad, la implicación activa de la unidad familiar en la resolución de su 
situación y los ingresos económicos de los miembros de la unidad familiar. 

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 7 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, en aplicación del principio de eficiencia del gasto público, se optará siempre 
por la prestación o ayuda que suponga un menor coste para el erario público de entre las posibles.  

9.1.4. Requisitos económicos. Para el cálculo de las rentas o ingresos económicos, se computará todos los 
ingresos de los miembros que componen la unidad familiar de los últimos seis (6) meses: nómina, pensiones, ayudas 
económicas familiares, prestaciones por desempleo o planes de formación para el empleo, subsidios, retribuciones por 
menores a su cargo, pensiones alimenticias, otras ayudas, etc. Los ingresos de la unidad familiar no podrán superar los 
valores contemplados en la siguiente tabla, referidos al importe de 656,00 €/mes establecido para este ejercicio. 

Unidad Familiar (U.F.) 

Miembros Unidad familiar 
Ingresos según número de miembros 

de la Unidad Familiar (€) 
Porcentaje del Importe base (656, 00 €) 

unipersonal 328,00 50 % 

2 miembros 426,40 65 % 

3 miembros 492,00 75 % 

4 miembros 557, 60 85 % 

5 o más miembros 656, 00 100 % 

 

a) Este Baremo de acceso, no será aplicable, caso de que la ayuda/ prestación establezca uno específico para 
el acceso a la misma. 

b) Para el cómputo de los ingresos económicos serán deducibles los gastos de hipoteca o alquiler de la vivienda 
que abone realmente, siempre que se acredite estar al día en el pago.  

 
- La cantidad establecida como máxima a descontar en el caso de préstamo hipotecario/ alquiler de vivienda 

será la siguiente: 
 

Miembros Unidad familiar 
Importe máximo a deducir por abono 

de préstamo hipotecario (€) 
Importe máximo a deducir en concepto 

de Alquiler (€) 
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